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CONSTITUCION DE COMPAÑÍA ANONIMA 

¿ CLOHMDEPRI $ B. A.” 

QUE FORGAN- 

156. FRANCISCO GUSTAVO HERRERA TAME 

TES. HERMINTA ELIZABETE BEBRRERA PAREDES 

Í SRA. FR ¡ANCTS IVONNE: HERRE ERA BA REDES 

do CUARTIA- Usb. 5 1.000,00 
; , , a 

¡ ídi 3 copias) 

GT. 
y 

En la ciudad de San Francisco de Quito Capital de la Repo blica 

del Ecuador, hoy dia, MARTES DIEZ (0) de ABRIL al dos mil 

doce, jente mi 1oStós ' JUAN "VILLACIS “MEDIR Horerio ¿Encesrgadao 

: tub IA o - 
Ls Pantón ÚuitoO, compsrecen: Los señoras: Ingeniero 

( y : o o ; o y A - 
4 1 JTSCO GUSTAVO HERRERA 'TEMAYO, de estedo civil cszado; 

| EN 
1 ESTA HERRERA PAREDES, de estado civil 

| o e 
3 RANCIS - IVONNE HERRERA PAREDES, de estado 

qiw3l AN comparecientes dao hacen por Su propblos 

derechos, (20 ecuatorianos, dumiciliados y residentes en exta 

y 7 VA AT 

ciudad de Undra, meyoresz de edad, legalmente ceapeces A quienes 
e. 

al 

hástdenda probado sue identidades con sue roncoocerleas doy Te, 

slevar 2 

  

me  acilcitan de Citiciad anía, 

minuta: HEHÑOR 
2 

ei contenido de la ziguiente 
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NOTARIO En +*l protocolo de Escriturss Fúblicas a 3u cargo 
po
a siryase insertar una de constitución simultánea de la compañia 

anónima COMDEBROY Sociedad Anónima, contenida en Las aiguientes 

cláusulas: CLADNSUOLA PRIMERA: —COMBDARECIENTES .— Compare cen al 

otorgamiento de esta Escritura Publica en calidad de Accionistas 

los siguientes señores: Ingeniero FRANCISCO UVETAJO HERRERA 

FA We con cedula nómero uno ne cero cinco a mo aleta 

Y 
cuatro ista mMión Cuatro 17105724747 SH, de nacionalidad 

LS 
de estado eclvail casado; ingeniera  BERMINIA     Scuatorian 

ELIZSABETE HERRERA PAREDES, con cédula número uno siete dos varo 

. pe Te i 

rinco. o cero Debe. uno. uno E de 

ionalidad mt > 

FRANCIS IVORBNE EXREERA PAREDE 
E 

     
declaren que constituyen, por la via simultá > % 10]

 

lo  hscen, ima sociedad anónima, . que se someterá a las 

, del Código de Comercio, a 

los eonvenina de las partes y a las normas del Código Civil.- 

CLAUSULA TERCERA: ESTAPOYD SOCIAL DE LA COMPAÑÍA “CDMDEPROY 

Sociedad Anónima” .- TUFTUTAO ORO: Del nombre. domicilio, objeto y 

+8
 plazo: ARTICULO PRIMERO DENOMIBACIÓN.- La denominsción de 1: 1 

La
 compañia con la mal realizará todos 23 artos y contratos e 

COMDEPROY 2.A.%.- ARPIODLO SECUNADO: DOMICILIO DE LA COMPANIA. - 

La 

  

«domicilio principal en el Distrito 

Xhetropolitano de Quito, capitel de la fepública del Emiado 
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OBJETO SOCIAL. - gel objeto de la 

Ll procesamiento 

cora la ontecai asi ón de pra 

ítilesgz 7 ¿Las comercialización, 

en 1  mrcada  loral y nacional E 
7 

LA 

eztruecturss planes texntilez.- Para v pl
 . . y , 

internscional, de estas 

porra importar 

quinerisz Y equipos, materias primas, (1nsmaos material de 
e m7 7 

embalaje y más materiales eriernian para 3u labor.- La compañis 

bamblén podrá aceptar y encias y representaciones de 

  

compañias hecionales y jo dlentco del arma textil de 

delas no tejidas de eme insumos Pers el de telaz no telidaz y de sue insumos. Pare el cumplimiento de 

tinez la acro 0 contraen 

yaa Rcuatoriansy Y ielación con 

Compañia no podrá e laz 

Regulación Económica y Concral del Gasto Eúblico ni aquellas 

indicadas en la Remilación ciento veinte sión ochentas y tres 
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A 
compañia ara e

 

cincuenta 

desla la EN inscripción del Contrato Social en 

Registro Mercantil; ha A podes ser ampliado pp reducido de 

Les = TUFELO. DS. 

duración de la ra añoz3, 

contados 

   

conformidad ron la ARTICULO Del Capital: 

ñ 
ABPSAL SOCIAL. Suscrito de la Compañia tí

 
ur

 QUINTO - El ¡Ea apital 

PRINT GRAFIC: 10.40 HOJAS 

  
 



  

CF Y Pi 
pr 

y! 
ge 

da a ¿ 

4 

E 

AC 
po y or 

4 

A LA 

  

deben ser firmedos por el Presidente y el 

  

e 1 - se , 

de MIL DOLARES AMERICANOS — (US$1.000 poc), dividido en 101 1 

(1.000) )acciones ordinarias $ nominativas de un dóYar americano, 

numeradas consecutivamente del cero cero una (04011 al ml 

e” 

11.000).- La Compañia podrá amitir títulos por una O más 

acciones a voluntad del accionista interesado. Estos títulos 
va o orar 

, 

  

cenerad de la 

  

  2 lao 0,     
Om: cc EL Capital Pegado de la compañia es de MIL DOLARES 

AMERICANOS (US$1.000,00).- TITULO TRES.- Del gobierno y de la 
A 

administración. - ARTIÍCOLO SEXTO: GOBIERNO Y ADMINTETRACION.- La 
¿ 

Junta Ceperal de Accionistas, Jegalmente constituida, (es e E to
d 

órgano smpremo oque gobierna la compañia.- La Compañia aerá ' 
Y 

o. e . 4 ; a A ” 
ecministrada por el Predidentely el Serente General, con las 

atribuciones y deberes cue pera ceda uno de ellos contemplen la le y 

SEPTIMO: DE LA JUBTA 'a t ins
 

So
n | 

sai
 

a Presentes Peratcutoa. 

  

¿CUIONISTAS.- La Juntas Senere] de Bcciondletass tiene 

a e a a 
" - , 

poderes pare resolver todos los ssuntoz telativos a dos negocioz 

sociales y psre tomar decisiones que Juzgue copvenlentes
 en 

» 

la aezión 5 o hnblaren contribuido con 34 Yon, e=xceptruandoga 

solamente loz cssos de impugnación y apelación establecidos en 

la Ley de Compañias, que se sujetarán a los requisitos de ella. .- 

ARTICULO —SMESFAMO: CLASES DE JUSTAS .-— Las juntas Generales 3erán 

hrdinarias y extraordinstrias.c Las primeraz se reunirán por lo A 
. a TT TT e 

de los tras mesas posteriores s la menoa lima vez al año, dantrr 3 

o y 

finalización: del ejercicio económico de la enmpañla, para 

considerar los ssuntosz especificedoz en loz numerales segundo 

tercero y cuarto del articalo dosrientos reina y uno de la Ley 
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So Dr Te 1 Vila Medina as A” 

0 Ecuador eS ! 

do Eo pa de Compañias y rualquier otro asunto puntualiza ado. Bn el orden 
2 E ES en 

ato A e a : PA 

del día, de acuerdo con la convocatoriM_- Lisa sagundas 32 

Nreunirán cuando fueren convocadas para Trakar 

  

los cuele, en cada cazo, ee hubieren promeyido.- ARTICULO     
NOVEEO:  CONVUCATORIAS.- La convoestoria <8N AE 

A 

efectuará 21 gerente general de la compañia, mediante aviso que 

f
t
 

qe publicará en uno de los disrcios de mayor circulación en 

» 

domicilio principal de la compañia, con ocho díaz de 

anticipación, por lo mena, respecto de aqiel en el que se 

celebre la reunión - En tales ocho dias no ze contaran el de la 

de la junta... El Comisario 

  

convocatoria ni el de 

   

    

3erá especial e individu meñte conuncado, pero 3u ens 

no será cauzal para el difetimiento de la reunió Sn caso de 
: - 4 To, Y e 

urgencia, el Comisario puede convocar a le Junta Ceneral. 
2 te 

ARTÍCULO DECIMO: QUÓRUM CENERAL DE IMSTALACIÓN.- Salvo gue la 

  

zo 

ley disponga otra roza, la junta general e instalará, *n 

Xprimera convocatoría, con la eoneurrencia de por lo menos el 

cincuenta por” ciento (Eo% tro del Espitio peardo.- Con dgual 

3alvedad, 2 segunda convocatoria, se instalará con *1 número de 
A A == 

acoi ionistias presentes, — siempre mue se  mmplan los demás 
Ny 7 

TT 

requisitos de Jey.- En esta hltima convocatoria 3 expresará que 

ccionlataz prezentezs.- ARTÍCULO pa
 

r
i
 la junta 2+e instalará con loz: 

DECIMO PR EMERO > QUOBUA DE DECISTÓN.- Salvo dispozición «n 

contrario de la ley, haz decisiones se tomarán enp da mayoria 

A 
del capitsiXpagado cáncurrante a la reimión.” ARTICULO DECIMO 

SEGUNDO: ATRIBUCIONES DE LA JUNTA GENERAL DE MIIHINISTAS.- 

Corresponde a de Junta feneral de áccionistaz: am) Designar Y 

remover al Presidente y al Gerente General azi onmo al Comisario 
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el 

oo e 

Principsl y al suplente y fijsr sue remunerceciones.- L)j Brpedir 
b 

el presupuesto anual de la Compañía, a0bre la base del proyecto 

+. pa ma 
e gue elaebore el Gerente ceneral.- cd Conocer y resolver lan 

renuncias que le presentaren loz adminiatradores de la Compañia 

e 

citados en estos Estatucos; y en caso de aceptaci 'ón. de ignar en 

A 

seguida a log reemplazos, 21 lo «*estimare conveniente.- di 

Esteblecer limitaciones, condiciones y restricciones financieras 

+e 

* y peouniarias a la Administración de la Compañia. e) Autorizar 

  

e 

expresamente al represantante: legal de la compañía la compra, 

  

Venta, prende, biporteca y cuelquier Ctra foros de grever a loz 

EZ a 

Nbienes muebles e inmmebles de la Compañia.- f£) Aurorizar al 

1 cerente General el otorgamiento de poderes  genersles y 

especiales de conformidad con de Ley.- q Designer Auditores 
, . 

Externos y fijar sus honorarios. hk Las demás atribuciones 

contempladas en el articulo doscientos treinta y uno de la Ley 

de Compañias y en esto Estatutos. ARTICINO DECIMO TERCEEO- A
 

JUBTA UBIVEESAL.- Ho onbaitante lo dispuesto en los artimilos 
TASAS a 

anteariortez, la junta 3e entenderá reomvocada y quedará 

válidamente constituida en cualquier tiempo y en cualquier 
1 

lugar, dentro del territorio necionael, pare trater cuelquier 

E asunto slempre que =3té presente todo el capitel pagado y los t 

aziztentes, quienes deberan miseribir el scta bajo sanción de 

nulidad de las scepten por ¿unanimidad la 

  

celebración de la junta. ARTICULO DECTHO CUARTO «Co blas Juntas 
a 

senesrales de Aecionistas Ordinarias o ExXbrao nad hariaz, estarán 

E presididas par el Presidente y aiciuará omo Secretari 

cerente General. En ceso de falta O de 3 pedimento a asistir 

del Gerente Ceneral actuará como Secretario Ad-Hoc, la persona 

NA 
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Sp as? que designen loz Accionistas concurr rengRs—, 3 RTÍGULO DECIMO... 

QUISTO: DEL PRESIDENTE.- El Presidente, nombjradó ; por la Junts 
  o e = A q_x_EO XK: RE 

: . Ae bh e, 

General durará cinco años en sus £untionites “auede (0 No 32 
4 AN E 

A o 
>    

     

Nes a ionia L 

tu cionistas 
e   

eye atribupionee y deberez: al Presidir les sesiones de Junta 

SenerslÍ—- bi Vigilar que 24 cumplan añ estos Betatutos y laz 

resoluciones de la Junta General - o) Firmar juntamente con el 

Gerente General loz titulos de las acciones y con el E8ecretario 

     

  

las Áctaz de las sesiones de les Juntaz Senerales.- di Firmar 
. a 

182 COnvocacorias para cdas reunlones de la dunta beneral, cuendo 
e A cs o z es se + e a - nm o 

no lo hiciere el Gerente General. e) Comunicar al Gerente 

imnersl, al como al misario Principal yv al Suplente, 3115 

  

a mv a 15
 

b
e
t
 

nombramiento  1nscr1t 

Relgistro Mercantil, cuando proceda, acreditará la personeria de F + 

y e
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= bi
 4 

o das comurnd caciones de laz 

Juptas Generales de Accionistez, excepto las que fueren 

l. en Vas qe solo firmará el Gerente General o el 

   Ssecrerario  Ad-hac.- buena  meroha che lez 

operaciones de la Compañia y *=1 desempeño de ejecutivos y 

empleados de la. mima y notificar de eztoz perriculares e la 

     onistas. - h) Velar por el cumplimiento del 

1 p
a
 

10
 we objeto anctal de la compañía y la ejecución de toda: 

politicas establecidaz por la <Hhinta General e informar con suz 

  

obasrvaciones y criterios a este Estamento.- (3) Las demás 

atribuciones y deberes que estyyieren contermpladee en la ley y 

en los prezentes Betatrutos. ARTICULO DECIMO SEXTO. DIE GERENTE 

GENERBAL.- El Serenta General será elegido por la Junta General 
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4 3 de Arcionistas, según lo previsto en los presentes Estatutos, ha 

ejercerá la representación légal de la compañia, judicial y 
E 

extrajudicial, durará en su cargoÍípor el lapso de cinco años, Z 

pudiendo ser G no sreloniste. En caso de ausencia parcial a 
TA A KT A 

  

definitiva lo reemplazara el Presidente de da Compañ Y. 
. e => Te 

  

. . nor 

232 aj Firmar juntamente con el 

Presidente tios + ímlos de las heciones de la Compañia, y en la 
A A A rra 0 or PARA, 

a s A rg rea 

et
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ctas de lez sezionez de las Juntss tenerales en 

validad de Secretario.” Las escrituras de variación del Capital 

ocial, reforma de Estatutos, prórroga de plazo para la duración En
 

  
de la Compañia y disolución de esta, únicamente firma el Gerente 

cenerasl._- hi irmar laz oreocatoriss 5 Juntas Cenersles de 

Bocionletas. ad Comunicar al: Presidente su noesiramiento. El 

nombramien 4 vrito en el Registro Mercantil acreditará 3u 

personeria.- dd Ejercerola Representación Legal de la Compañia, 

tanto en lo dudiciel como en lo extesjudicial, pudiendo celebrsr 
A 4 

mi
 

a nombre y representación de ella cualquier contrato 0 

intervenict en cuelqpiler acko. diligencia, julelo, etcétera, lin 

más limitaciones que laz contempladas en estos Estatutos y sin 

7 

perjulci AO xpae dispone el artímilo doce de la Ley de     , Or 

Compañias /— el Administrar la Compañia y ejercer la Jefatura de * 
« 

   
personal de ejenmutivos y empleadoz de la compañia: decidir 2u 

contratación y nombramiento, su remción y traslado Zo axiglr 

caucionsz, ' stráte ra. enmando'. añ cuenta en cada caso las 

disposiciones lieqales pert inentes.- f) Ejecutar las políticas 

esteblecidse por la Junta Generel con less atribuciones y 

limitacione que establezcan lez miemaz a “Orgeniz ar das 

4 
nficinas de la Compañía +*»b el domicilio de éste, asi como en
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NOTARÍA NOVENA DEL CANTÓN QUITO ¿-- 
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tea? ouslamier cobro luger que 28 establezcen sueursalez y egencias.- 3 

Ass
 

a
o
 

hh) Cuidesr bajon *u responezsbilidaed que 26 lleve Tos libros 

contables exigidos por »=1 Código de Comercia, ¿23% Como los 

de CArcionistaz, _- 
a. e, . 

La A A _S 

A = ro : 
US e. Wa 

Presentar por ln menos cada Ís E a a General de 

  

  

expedientez y de registro de 

  

lecionlatas, tina memoria razonada acerca de la situsción de la 

  

como «=1 Y pe
. 

  

Compañía, acompsñada del! madance de situación, a3 

Estado Párdidas y Canancias, el Estado de (Cambios en al 

. PS . Po , - a - 
parrimanio! peto, Bstedo de flujo de efectiva y el Estado 

: 

     

   

propuesta ria 

de la compañia. La-falta de 

Mi a a 

a de los Hatadosz Financieros, 

¿anrá motivo para que la Junta 

Géneral are rada remorión, sin perjuicio de laz 

responsebididadee en (que (hubiere incurrido.- Y), áctuse de 

jo
r Compañia no dezignare Jisuidadorez, en caso de 

PA, 
ae MEA EN E: l 

disolución volupntaria.-  K)  Conferir poderez »aspeciales de 
. . > DS 

liqnidador, 33 

  

   . e 

acuerdo a 0 prescrico añ estos esbfarúutos.- 1) Ejercer las demás 

e 

atribuciones y cumplir los demás deberes «que la ley y los 

  

   presentes amero lo sañalaxen.> CC TATTOO 1V-: De la 

Fiscalización: ARTICULO DERTMN SEPTIMO: DEL MOMISABTO.— La Junta 
pri a 

a 

designará al Comisario, tanto 

    

  

General de Accionistas, cada _ año 

. . mm .. ll — . 

principal como suplente, quienes pueden o no ser secionieztes de 

la Compañias o Comesario durará un aún en el sjeroicio de 3143 
ul AS e 

  

> . 
funciones, —debienda continuerla mientras o zea legalmente 

reemplazady.- El Comisario podrá ser indefinidamente reelegido. 

La dunta ceneral de Íáccioniat co ta puede revocar el nombramiento 
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. _— 

del Comizario en cualquier tiempo, aún cuando el asunto no 

fiqure en 21 prden del  dia— El Comisario” tendrá las 
7 , 

atribuciones y deberes previstos en la Ley.- TÍTULO Yo De La 

Disolución y hionidación: ARTICULO DECIMO OCTAVO. La compañia 

an disolverá por una » más de las causas previstaz para el 

=fecto en la Ley de Compañias, y se liquidará con arreglo al 

procedimiento que corresponda, de acuerdo con la miema le. 

5lermpr que” les cireunetencieas permiten, le Junta general 
¿ / N 

de di gnará un ldiquidador principal y otro suple Ea - CLAUSULA 

CUARTA: DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑIA. - SUSCRIPCION DE 

ACCIONES Y O)PAGO DEL CAPITAL.- CUADRO DE INTECRACION.- Loz 

otorgantes fundadores manifiestan que constituyen cla e ompañia 

con un cepitel socisl de MIL DOLARES AMERICANOS (0351.00 - aci, 

É A 
-
 

a
 

el mismo sue se halla integramente 3uscrito y cab se 

ds=zprende *=l comprobante de la cuenta de integrac ión de capital. 
e 

ablerto a uombre de la compañía en el hanoo  INTERNACIO HAL, el 
TT — a 

cual se agrege como habilitante, y que corresponde el siguiente 

  

cuadro de integración de Caplio 

ACCIONISTA RUMERO CAPTTAL 2 CARTTAL 

ACCIOBES SUSCRITO - PAGADO 

FRANCISCO HERRERA TAMAYO 5 ir 500,00 e 500,BD0- 
HERMINIA HERRERA PAREDES $ PS e 250,00 07 250,00 
IVONNE HERRERA BAREDEB CES — 259.00 Ze  . 250,00. 
TOTALES > e 1908 53.000,00 AA .009,00 

DECLARACIOÓNES: Uno Todos dos accionistas: “funda dores Eon de 

: A ME! 
nacionslided” ecustogisne; Dor] Los ticionistas Fundedores han 

    
desianado al Ingeniero FRANCISCO REREBRA TAMAYO como promotor de 

la constiscución de la nueva compañía y quien está autorliado a 
¿ pe 

general de accionistas Usted ax 

a 

convocar a la primera Gumtks «L
e 57 ” o ” 

Horario, 3e =ervirá agregar las demás rláuenles de estilo f _ uy
 

= Es
 

is plena vslidez del prosente Instrumento. HASTA AQUI LA 

  

apto id
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4 Dr la Vilca Media o «nde 

pao” a Se x . ; 3 4 s 
Ke A mp. - que queda elevada a escritura pública ron todo su valor y 

     

    

  

    

legal, la nisma que está firmeda por 1 Doctor Giovanny” Tsmayr 
ia $, 

£ilva con retrricula profesionsl nmmeco trece mil 

Colegio de Abogados de Pichirmha.- Para la 

presente escritura pública, se observaron hodos 

legales del raso; y leida que les fue a Jos ta3 

   

  

   

ANERNTSn se rarificsn en rodas y cada una 

de laz en unided de setro, de todo lo 

cual doy 

A
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1720503116 4 
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NOTARIO NOV E MO DIT CANTÓN DUO. 
EN APLICACIÓN AL ART. 18 DE LA LEY NOTARIAL 
DOY FE QUE LA FOTOCOPIA QUE ANTECEDE ESTA 
CONFORME CON EL ORIGINAL QUE ME FUE PRESENTADO 
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REPUBLICA DEL ECUADOR "3 

y SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

  

OFICINA: QUITO 2. 
| Pa 

—NÚMERO DE TRÁMITE: 7422459 O 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION Ad da, 
SEÑOR: ARCOS CRUZ LUIS ALBERTO a 
FECHA DE RESER VACIÓN; 04/04/2012 11:32:20' e, 

Pd Wi FEO ES 
Xy LAS E A EZ 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 

INFORMO € UE SU CONSUL TA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPANIA HA 

< - TENIDO El ul ADO:    

y 
t.- COMDEPROY S.A. - 
APROBADO 

LA RESE KV A DE NOMBRES D£ UNA COMPAÑÍA, NO OTORGA LA TITULARIDAD 
SOBRE UN DERECHO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE 
€ OMERCI AL, LENTA COMERCIAL, APARIENCIA DIST INTIVA, ENTRE OTROS, 
LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL. 
PROCEDIMIENTO RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO bE 
PROPIEDAD INTELECTUAL (IEPD 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARA EL: 04/05/2017 a? e 

A PARTIR DEL 28/01/2010 DE ACUERDO A RESOLUCION NO. SC.SG.G.10.001 DE 
FECHA 28:012010 LA RESERVA DE DENOMINACIÓN TENDRA UNA DURACION 
DE 30 DIAS, A EXCEPCION DE LAS RESERVAS PARA NOMBRES DE COMPAÑÍAS DE 
SEGURIDAD PRIVADA O TRANSPORTE QUE TENDRAN UNA DURACION DE 365 DÍAS 

PARTICULAR QUíí COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES, 

Conner 

SRA NELLY SANTACRUZ ORTEGA 
DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL 

  
 



  

  

2 BANCO INTERNACIONAL 
Prestigio sin fronteras 

CERTIFICADO DE DEPOSITO 

EN CUENTA ESPECIAL DE INTEGRACION DE CAPITAL 

Certificamos que hemos recibido en la CUENTA ESPECIAL DE INTEGRACION 

  

  

DE caprTaL No _ 99102730 | abierta el 09 de Abril del 2012 
a nombre de la COMPAÑÍA EN FORMACION, 

que se denominará COMDEPROY S.A. Y eS la 
  

cantidad de- “UN MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 
  

, que ha sido 
  

consignada por orden.de las siguientes personas: 

Cantidad del Aporte 

    

  
  

    

    

    

    

    

FRANCISCO GUSTAVO HERRERA TAMAYO /, o 500.00 usd 47 

HERMINIA ELIZABETH HERRERA PAREDES <47 250.00 usd 

FRANCIS IVONNE HERRERA PAREDES e | 250.00 usd * 

TOTAL 1000.00 usd <”7 
    

El depósito será entregado a los:Administradores que sean: designados por esa 

Compañía, una vez que el señor Superintendente de Compañías o de Bancos. según el caso, haya 

comunicado a este Banco que está se encuentra constituida y previa entrega de una copia 

certificada de los nombramientos de los Administradores con la correspondiente constancia de 

su inscripción en el Registro Mercantil, y de una copia auténtica de las Escrituras de Constitución 

con las respectivas razones de aprobación e inscripción. 

Si la referida Compañía en formación no llegare a constituirse, este depósito será 
reintegrado a los depositantes previa entrega de este certificado y luego de haber recibido del 

señor Superintendente de Compañías o de Bancos, según sea el caso, la autorización otorgada 

para el efecto. 

Este depósito devengará intereses a la tasa establecida en la Solicitud - Contrato de 
Apertura de la Cuenta Especial de Integración de Capital, siempre y cuando se mantenga por 31 

días o más. 

A BANCO INTERNACIONAL S.A. 
NV QUITO, 09/04/2012 dlirsro las Ll ] 
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fe de ello confiero =sta TERCERA +4
 Se otorgó anta mi, y en 

COPIA CERTIFICADA, de CONSTITUCION DE COMPAÑÍA "COHMDEPROY S.A.” 

que ororgen ING. FEANCISOD GUSTAVO HERRERA TAMAYO Y (OTROS, 

firmada y sellada en Quito a diez de sbril del dos mil doce.- 

NOTARIA NOVENA 

o 

      

  
 





  

Registro Mercantil Quito 

re
 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 
SC.IJ.DJC.Q.12. MIL NOVECIENTOS VEINTICINCO del Sr. DIRECTOR 
JURÍDICO DE COMPAÑÍAS de 16 de abril de 2.012, bajo el número 1276 del 
Registro Mercantil, Tomo 143.- Queda archivada la SEGUNDA copia certificada de la 
Escritura Pública de CONSTITUCIÓN de la Compañía “COMDEPROY S.A.”, 
otorgada el diez de abril del año dos mil doce, ante el Notario NOVENO 
ENCARGADO del Distrito Metropolitano de Quito, DR. JUAN VILLACÍS 
MEDINA.-- Se da así cumplimiento a lo dispuesto en el ARTÍCULO SEGUNDO de la 
citada resolución; de conformidad a lo establecido en el Decreta 733 de 22 de agosto de 
1975, publicado en el Registro Oficial 878 de 29 de agosto dgrmismo año.- Se anotó en 

el Repertorio bajo el número 015112.- " Quito, a veintitrés de abril del año dos mil doce.- 
EL REGISTRADOR.- 

  

Negistio de y, 

IÓ Par 

DB-RUBÉN AGUIRRE LÓPEZ 
REGISTRADOR MERCANTIL 

_ DEL CANTÓN QUITO 

     
Av. 6 de Diciembre N56-78 y Gaspar de Villarroel (esquina) 

Teléfonos: (593 2) 2263-590/ 2265-446 

Quito-Ecuador 
   



  

   
SUPERINTENDENCIA 

bo Dz COMPAÑÍAS 

OFICIO No. SC.1J.DJC.Q.12. 11266 

AAA 

¡2
 

Quito, 3 ABR 201 

Señores 

BANCO INTERNACIONAL 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía COMDEPROY S.A., ha concluido los trámites legales previos a 
su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de Integración de 
Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

   / 
. ¿eva ásquez 
SECRETARIO GENERAL 

 


